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Chile envejece: ¿seguiremos desperdiciando su experiencia?

Chile está envejeciendo rápidamente. Según 
el Censo 2024 del INE, el 14 % de la población 
tiene 65 años o más, lo que equivale a unos 2,6 
millones de personas. Para 2050, más del 30 % 
superará los 60 años. Este cambio demográfico, 
lejos de ser una amenaza, representa una gran 
oportunidad: construir una economía que valore 
la experiencia, promueva la continuidad laboral y 
fomente el envejecimiento activo.

Este nuevo paradigma se conoce como econo-
mía plateada. No se trata solo de una tendencia 
demográfica, sino de un enfoque económico y 
social que reconoce el valor productivo, social y 
humano de las personas mayores. Supone adap-
tar el mundo del trabajo, los beneficios laborales 
y las políticas públicas para asegurar trayecto-
rias laborales más extensas, saludables y dignas. 
Para ello, se requiere un cambio cultural e institu-
cional profundo.

Según el Observatorio del Envejecimiento UC, 

en 2024 el 30,1 % de las personas de 60 años 
o más estaba ocupada. Sin embargo, solo una 
minoría lo hacía en empleos formales. Muchas 
personas mayores trabajan por necesidad eco-
nómica ante pensiones insuficientes, pero tam-
bién por el deseo de mantenerse activas, sentir-
se útiles y socialmente integradas.

Persisten desafíos estructurales: alta informali-
dad, discriminación por edad, escasa adaptación 
normativa y salidas anticipadas que desperdician 
talento. A esto se suman otras barreras, como la 
dificultad de reinserción tras despidos en edades 
avanzadas, el acceso restringido al crédito, el re-
zago digital y la falta de apoyo en salud mental, 
una necesidad creciente en la vejez laboral. Todo 
esto afecta a las personas de distintas maneras, 
especialmente a quienes asumen responsabi-
lidades adicionales, como el cuidado no remu-
nerado, lo que puede profundizar situaciones de 
desigualdad y limitar oportunidades de desarro-
llo personal y profesional.

Rediseñar este escenario implica avanzar ha-
cia un entorno laboral más inclusivo: con salud 
preventiva, formación continua, alfabetización fi-
nanciera, ergonomía adaptada, licencias de cui-
dado y programas de mentoría intergeneracional. 
La evidencia es clara: los equipos con diversidad 
etaria son más cohesionados, resilientes y pro-
ductivos.

El Estado tiene un rol fundamental en liderar 
esta transformación cultural y normativa. Las 
universidades, por su parte, deben generar co-
nocimiento, formar talento y aportar a la innova-
ción social. Lo que está en juego no es solo el 
bienestar de las personas mayores, sino también 
la sostenibilidad de nuestro desarrollo. Excluirlas 
del mundo laboral es un error costoso y miope.

Apostar por la economía plateada es apostar 
por un país más justo, cohesionado y compro-
metido con todas las etapas de nuestra vida.

Populismo y el freno 
al desarrollo

En América Latina, el populismo es el 
principal enemigo del crecimiento. Prome-
te soluciones a corto plazo, lo que resiente 
la confianza, desalienta la inversión y so-
bre todo afectan adversamente cuando se 
debilitan los contrapesos democráticos en 
conjunto con una excesiva concentración 
del poder (presidencial y parlamentario).

El populismo (desde la izquierda a la 
derecha) tiende a no considerar las res-
tricciones fiscales, sumiéndose en actos 
voluntaristas que erosionan las arcas pú-
blicas, con el consiguiente ciclo posterior 
de menor crecimiento, más desigualdad, 
más pobreza y acentuando la carencia de 
legitimidad del sistema político. A corto 
plazo, muchas de estas medidas (hoy es 
la eliminación de la UF, el fin a los topes 
de indemnización de años de servicio, tres 
retiros previsionales desde las AFPs, entre 
otros) son atractivas, pero frecuentemente 
derivarán en mayor inflación, en una mo-
chila adicional de deuda pública, un menor 
acceso al crédito para sectores medios y 
en una menor capacidad del Estado para 
sostener políticas sociales de largo plazo. 

La estabilidad no se logra con fórmulas 
mágicas, sino con reglas claras, institu-
ciones fuertes y consensos amplios que 
trasciendan los ciclos electorales. Solo 
así es posible impulsar una economía di-
námica, capaz de generar oportunidades 
y enfrentar las desigualdades de manera 
responsable.
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Un debate necesario

El impuesto territorial o contribuciones grava pro-
piedades con determinado avalúo fiscal. Actual-
mente considera un piso de alrededor de $57 millo-
nes para el cobro del impuesto. El propósito de la 
recaudación obtenida es financiar a los municipios, 
los cuales reciben el monto de las contribuciones 
en forma directa o a través de un fondo nacional. 
Con ello, teóricamente al menos, se cancelan ser-
vicios que van en directo apoyo al ciudadano. Todo 
parece ser muy claro y pertinente, sin embargo, hay 
consideraciones que discutir en el fondo y la forma 
de este impuesto.

En primer lugar, se trata de un impuesto al pa-
trimonio, que grava el valor de un bien que ya ha 
pagado los impuestos correspondientes. Es decir, 
parece asumirse que la compra de una casa, por 
ejemplo, no hace al ciudadano pleno propietario 
de la misma ya que, a pesar de haber cancelado 
todos los impuestos asociados a la adquisición de 
la misma, ésta debe continuar enfrentando un im-
puesto. Se está pagando además sobre el valor de 
impuestos ya pagados. Esto significa cancelar una 
especie de “arriendo” al Estado, so pena de ser ex-
propiado y el Estado adueñarse de la propiedad así 
adquirida.

En segundo lugar, y a pesar de las excepciones 
que se han ido adoptando a lo largo del tiempo, el 
monto de las contribuciones queda muchas veces 
muy por encima del ingreso efectivo del propieta-
rio. A menudo se escuchan reclamos por que la 
cobranza del impuesto, hecha a menudo del modo 
más amenazante, puede llevar a su apropiación por 
parte del Estado, el cual puede rematar la propie-
dad dejando al dueño en total indefensión. Según 
algunos, eso estaría muy bien porque los propie-
tarios son a menudo “gente rica” que no cancelan 

el impuesto por capricho. Pero en realidad, se trata 
muchas veces de jubilados que enfrentan severos 
problemas para pagar las contribuciones.

En tercer lugar, y como lo prueban las acciones 
consuetudinarias por parte del Estado, para obtener 
mayores ingresos por el pago de contribuciones se 
recurre al simple subterfugio de aumentar el avalúo 
o valor referencial. Sobre esto no hay regla alguna 
y es más bien el campo de una gran arbitrariedad, 
usualmente justificada sobre la base argumental de 
la necesidad de mayores recursos fiscales.

Es innegable que las municipalidades necesitan 
recursos para cumplir con su misión. Actualmente la 
discusión que se necesita es acerca de que las mu-
nicipalidades obtengan sus presupuestos del fondo 
general de recaudaciones del Estado, además de la 
recuperación de costos por sus servicios. Con ello 
mejoraría la eficiencia, porque muchas veces la pre-
gunta es porqué recibiendo significativos ingresos, 
las tareas de prevención del delito, mantenimiento 
de calles y alumbrado, así como de paseos y jar-
dines, labores todas de las municipalidades, dejan 
muy insatisfecha a la ciudadanía. Más allá, el país 
necesita una reingeniería de su gasto público y de 
un mejor diseño de las políticas tributarias. Esto, 
que iba a ser abordado por medio de un pacto fis-
cal, se ha pospuesto llevando como resultado a la 
consabida medida de aumentar lo más posible los 
impuestos para financiar el gasto público.

Abundan las sospechas de mal uso de recursos 
públicos. Mientras tanto, jubilados no pueden hacer 
frente al cobro de contribuciones y son calificados 
como “ricos”. Es hora de un debate destinado a una 
solución justa y eficiente, la cual debe considerar 
una reestructuración del financiamiento municipal.

Por:  Dr. Luis Riveros
Decano Facultad de Economía, U.Central
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